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Informe secretarial: Señor Juez, pasa a su despacho el presente proceso ordinario de responsabilidad 

civil médica extracontractual, informándole que, se encuentra pendiente nueva fecha para la continuación 

de la audiencia de instrucción y juzgamiento fijada para el 29 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 23 de agosto de 2023 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - Barranquilla, veintitrés (23) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, revisado el expediente, se tiene que en razón a situaciones 

administrativas internas del despacho -cambio de su titular- se están reorganizando diferentes aspectos 

administrativos y jurisdiccionales para lograr mayor eficiencia y respuesta judicial pronta. Por estas 

razones, la audiencia de instrucción y juzgamiento fijada para el 29 de agosto de 2023 (Documento No. 1 

de la carpeta C01Principal), se llevará a cabo en nueva fecha. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, el día 26 de septiembre de 2023 a las 9:00 AM, 

a través de la plataforma LifeSize.    

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes, apoderados, intervinientes y demás interesados, que a la referida 

audiencia podrá accederse en la fecha y horario indicado, a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/19080368.     

  

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

  
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA   

 
AJAR. 
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